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P P O i M U i S K C Í A 
D E L CX)NSSJO D í i M I N I S T R O S 

S. M . e l Key D o n Aí ionso X I I l 
{ Q . D . Q . ) , S. M . ta Reina Dofiú 
/ . ic tcr la Eugenia y Sus Altezas Rea
les e l Pr ínc ipe de Asturias é Infantes 
D o n Jaime, D o ñ a Beatriz y D o ñ a 
Mar ia Crist ina, con t inúan sm nove
dad en su importante «alud. 

Oe igual beneficio disfrutan l u 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Familia 

ÍGaalt del día U da Junio de 1912) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL ORDEN 
En vista del extraordinario incre

mento que Va tomando en la Nación 
la mendicidad vagabunda, ejercida 
en la mayoría de los casos por pro
fesionales que, explotando una in
dustria descarada y abusiva, encu
bridora del vicio, de la holgazaner ía 
y la vagancia, atacan á importunan 
al t r a n s e ú n t e en la Via pública, tea
tros, paseos, estaciones ferroviarias, 
carreteras y caminos apartados de 
las poblaciones, ha considerado ne
cesario el Minis t ro que susaibe apli
car aquellas medidas gubernativas, 
enérg icas y decididas que requiere 
esta invasión mendicante, de acuer
do con el Consejo Superior de Pro
tecc ión á la Infancia y repres ión de la 
mendicidad, y atendiendo á las exci
taciones formuladas por la Comisa
ria regia del Turismo y cultura po
pular. La misión de los legisladores 
es extirpar esta llaga social, este 
mal contasjioso y visible, y acabar 
con los mendigos postulantes, cuyas 
miserias y lacerias, reales ó fingidas, 
son una vergüenza que abochorna, 
no sólo á los e s p a ñ o l e s , sino á los 
extranjeros, que en considerable nú
mero acuden per iód icamente á nues
tra patria a t ra ídos por sus bellezas y 
merced á Ja constante y patr iót ica 
labor que viene realizando la aludida 
Comisaria regia del Turismo. 

A I aplicar las terminates ó rdenes 
que m á s adelante se mencionan, se 
ha tenido en cuenta la obligación ine
ludible que tiene el Estado y la so
ciedad de amparar al necesitado, y 
é s t e el derecho indisputable de en
contrar en aquél los un auxilio con
tra la indigencia y la desgracia, á cu
yo efecto las Cortes han otorgado á 
las Juntas provinciales y locales de 
Pro tecc ión á la Infancia y repres ión 
de la mendicidad, el derecho á co
brar el Impuesto del 5 por ICO sobre 
localidades de e spec t ácu los públi
cos, con cuyos fondos y los que ob
tengan las autoridades pueden ser 
socorridos los pobres, pues sin los , 
suficientes medios económicos no 
es factible la solución de tan tras
cendental problema social. j 

Es necesario y de obsoluta urgen- . 
cia recoger al que pordiosea, sin que ! 
esta medida implique daño alguno 
contra los verdaderamente necesita- ; 
dos y menesterosos. 

Ello envuelve el deseo de impedir 
que la mendicidad sea una explota
ción, que las dádivas caritativas sir
van para mantener el vicio, y que los 
sentimientos humanitarios, filantró
picos y nobilísimos de los e spaño les • 
sean una fuente inagotable para las l 

' turbas de mendigos que bajo múlti
ples aspectos circulan libremente 
por las recóndi tas aldeas y por las 

| grandes urbes populosas, 
j A l requerir al público generoso 
i que se abstenga de dar limosna al 
i mendigo ambulante, no se pretende 
\ condenar la caridad é impedir el l i -
| bre ejercicio de la m á s bella de las 
! virtudes, pues esto ser ía absurdo; lo 
¡ que se desea es convencer al noble 
i pueblo español que con la limosna 
J pública no se remedian las desdichas 
j que afligen á la gente del hampa y 
! del mal vivir. 
j L lámase , pues, la a tención no só-
! lo de las autoridades, sino del púbii-
í co en general, para que secunden 
• estas iniciativas oficiales y cooperen 
• á la obra social, para lo cual es pre-
i ciso sumar las Voluntades en una as 
! piración c o m ú n y persevarenie, á fin 
i de que no resulten es tér i les los an-
. helos de los Poderes públ icos . 

Es de obsoiula necesidad que los 
Gobernadores civiles y los Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas pro
vinciales y locales de Pro tecc ión á 
la Infancia y repres ión de la mendi
cidad, recaben del públ ico, de las 
personalidades filantrópicas, muy es
pecialmente de las Corporaciones, 
de la Prensa, de la Industria y del 
Comercio, las limosnas y donativos 
que sirvan para aumentar los bonos 
de comida, los albergues, gastos de 
transporte, herramientas y úti es pa
ra el trabajo, pues aunque existen' 
fundaciones benéficas en número 
considerable, debidas unas á la cari
dad oficial y otras á la particular, 
son é s t a s insuficientes para recoger 
ia nutrida falange de mendigos que 
urgentemente han de ser retirados 
de la Via pública y del campo. 

Se requiere á los Gobernadores 
civiles. Alcaldes y d e m á s Autorida
des sulbalternas, para que inmedia
tamente de practicada la recogida de 
mendigos y averiguado el lugar de 
su naturaleza, sean expedidos por 
t ráns i tos á sus respectivas provin
cias ó al punto donde pueden hallar 
el medio de subsistancia. 

Una vez que se hallen en ellos, es 
necesario que lus Autoridades, auxi
liadas por ¡as Juntas de Protección, 
procedan á la clasificación de los po
bres y á su prudente distribución en 
los centros benéficos, á su coloca
ción en familias y á su socorro en 
forma de trabajo, pues para los men
digos válidos é s t e es el tratamiento 
nvis eficaz. 

L i acción gubernativa debe enea-
miñarse á lo que dispone la Ley de 
25 de Julio de 1905 en relación con 
la vagancia de los menores de dieci
séis a ñ o s , explotados y abandonados 
que constantemente vemos viviendo 
en el arroyo, androjosos, misera
bles, e r rá t icos y a t réps icos . ' 

L a . infancia vagabunda é incons-
cienle, germen del vicio y de ia c r i 
minalidad, debe ser preferentemente 
atendidas por las Autoridades loca
les que se mostrarán parte, cuando 
el caso lo requiera, en la responsabi
lidad jurídica que recaiga sobre los 
padres é individuos de la familia, cul 

pables de la negligencia y preceder 
de! menor abandonado. 

Son ociosas añadir más considera
ciones acerca da la palpitante cues
tión del pauperismo y en justifica
ción de las medidas que deben adop
tarse para recoger, amparar y rage-
nerar al menesteroso; 

S. M . el R^-y (Q. D . G.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Que prohiba V . S. en su pro
vincia la mendicidad púbiiea, y anun
cie por medio de grandes carteles 
en las entradas de la capital este pre
cepto. 

2. ° Que los mendigos ambulan
tes que imploran la caridad en las 
poblaciones, carreteras y caminos, 
sean detenidos por los agentes de la 
Autoridad y albergados en los Cen
tros benéficos correspondientes, pu-
diendo también prestar este servicio 
la Guardia c ivi l . 

o." Que los mendigos forasteros 
que se hallen á disposición de las 
Autoridades, la Guardia civil los 
conduzca por t ránsi tos A las provin
cias de su naturaleza ó á los lugares 
que los mismos indiquen que tienen 
familia ó posibilidad de conseguir 
colocación. 

•4.° Que prohiba V. S. en la capi
tal, y ordene igualmente á los Alcal
des respectivos, que impidan la en
trada de toda persona que pretenda 
ejercer la mandicidad, debiendo evi
tar, en lo posible, la salida de los 
mendigos naturales de la población, 
sin motivo justiiieado. 

5.° . Que sea amonestada ó corre
gida toda persona que trate de opo
nerse ñ la recogida y conducción de 
mendigos por los agentes de la A u 
toridad. . 

G.0 Que sea detenido y multado 
de 25 á 100 pesetas el que obligue ó 
induzca á mendigar á un niño me
nor de dieciséis a ñ o s . 

7. ° Que se consideren caduca
das desde esta fecha todas las auto
rizaciones concedidas á los pobres 
para implorar la caridad pública. 

8. ° Que por la Jefatura Superior 
de Policía gubernativa se transmitan 
las ó rdenes convenientes al fin social 
que se menciona, recomendando que 
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sus agentes de Madrid y provincias 
presten la mayor ayuda á los auxi
liares gratuitos nombrados por el 
Consejo Superior, quienes debe rán 
exhibir al ejercer actos de protec
c ión , la correspondiente tarjeta per
sonal de identificación. 

9. ° Que V . S. invite á las perso
nalidades filantrópicas para que con
tribuyan con donativos fijos mensua
les qne aumenten los exiguos fondos 
obtenidos por las Juntas de Protec
ción á la Infancia y repres ión de la 
mendicidad procedentes del 5 por 
100, siendo é s t a s las encargadas de 
administrar y repartir las cantidades 
que se recauden. 

10. Que V. S. solicite igualmen
te el apoyo valiosísimo de la prensa 
periódica al objeto de estimular la 
caridad pública y coadyuvar á la 
ce lebrac ión de funciones teatrales, 
tómbolas , festivales Varios, cuesta-
clones públicas á los fines benéficos 
expresados. 

11. Q ú e d é orden V. S. á los A l 
caldes pora que organicen Juntas de 
Vecinos en los barrios de las distin
tas poblaciones, las cuales s e r án las 
encargadas de la clasificación, colo
cación y asistencia deilos pobres, de 
acuerdo con las Juntas de Protec-
c ián . 

12. Que se dicten bandos reco
mendando al públ ico se abstenga de 
dar limosna en la Via pública, pu -
diendo castigar á los que voluntaria 
é insistentemente infrinjan esta dis
pos ic ión con multas que se dedica
rán á las Juntas de Pro tecc ión á la 
infancia y repres ión de la mendici
dad. 

Queda V . S. encargado del cum-
plimientu de esta Real orden, que 
debe rá ser reproducida en los Bole
tines Oficiales, y cuya parte dis
positiva se t ranscribirá de oficio á 
todos los Alcaldes de la provincia, 
ex ig iéndo les que tengan aplicación 
bajo la m á s estrecha responsabi
lidad. 

Que dé cuenta V . S. á este Minis
terio de las gestiones realizadas en 
el plazo más breve posible. 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V . S. mu
chos años , Madrid 8 de Junio de 
19\2 .=Barroso 
S e ñ o r Gobernador civil-Presidente 

de la Junta provincial de Protec
ción á la infancia y repres ión de 
la mendicidad de . . . . . 

¡Gacela <tel d!a 9 de Juniti.de 1912 ) 

SuMeripviún p a r » l a bandera 
d e l n r o i - a z n d o « E S P A i l i A » 

Ptns. Ots. 

Sama anter ior . . . 530 95 
D.a Josefa Muñoz de Alco-

verro. 1 
Srta. Elena Alcoverro y M u 

ñ o z . . . . . 0 50 
» Alicia Alcoverro y M u ñ o z 0 50 
» M . " de los Dolores Po-; 

lauco y Magda leno . . . 1 
D . " Virginia Laffargue Alva-

rez.. 0 50 
Srta. Mar ía AlVarez Laffar

gue. 0 25 
> Milagros AlVarez Lafar-

g u é . v 0 25 
D.a Lucila S á n c h e z de A . 

Galindo . . 0 50 
Srta. A n g e l i t a H e r n á n d e z 

S á n c h e z . . . 0 25 
D . " Mar ía Garcia de Val lñas 0 50 

1 

Srta. Consuelo de la Tor re 
Garcia 0 25 

» Modesta de la Tor re Gar
cia 0 25 

D.a EduViges G o n z á l e z de 
la Lama 0 50 

Srta. Cecilia de la Lama Gon
zá lez 0 25 

> Vicenta de la Lama Gon
zá lez O 25 

i Mar ía Mar t ín Provecho. . 0 10 
> Palmira Mar t in Provecho. 0 10 
> Teodora Valcarce Baeza. 1 
> Isabel Vaicarce Baeza . . . 1 
> Marcelina Valcarce Baeza 1 
> Jacoba Valcarce Baeza . . . 1 • 

D . " Elvira AlVarez AceVedo. 0 25 
Srta. Ninfa AlVarez Acevedo 0 25 
D . " Rosaura Cofino de Ro

bles 0 25 
» C o n c e p c i ó n S á n c h e z Cas-

trlllón 1 
Srta. Ausencia Mor i l lo 0 25 

> Patrocinio M o r i l l o 0 25 
> Marfa Vicent 0 25 
> Pura Vicent 0 25 
> Amparo Vicent 0 25 
» Pepita Vicent 0 25 
» Felisa Fernandez Ocerln- 0 25 
> Esther Maclas 0 25 

Sra. D."MagdaIena S e g u é de 
Cerrada 0 25 

Srta. Agueda Cerrada 0 25 
> Faustina Cerrada 0 15 
> María de los Angeles Ce

rrada 0 10 
> Pilar Cerrada 0 10 
> Teresa Guerrero 0 15 

D.a Marfa Africa Palma de 
L ó p e z 

» Enriqueta Torres d é Z u -
loaga 1 

> Darla Canseco 0 25 
Srta. Mar ía Prieto 0 25 
D . " Sabina Nistal 0 50 
Srta. Angelita Blanco Carrie

gos 0 50 
> Amelia Sol ís 0 25 

D.a Magdalena L ó p e z de 
H e r n á n d e z 0 25 

» Cruz Castri l lo de Tre jo . . 1 
> Manuela Fernandez de 

Gavela . . . 0 25 
> Margarita Fernandez de 

Osset 0 50 
Srta. Mar ía de los Dolores 

Osset F e r n á n d e z . . . . 0 50 
D.a Mar ía Vicenta Grajllena > 

de Z a t ó n . . . . . . . . 1 
> Cristina SerVet de Miguel 1 

Srta. Marfa Luisa H e r n á n d e z 
L ó p e z . 0 25 

D . " Carmen Diez de Vetilla. 0 40 
Srta. Guadalupe Veliila y 

Diez 0 20 
» Palmira V e l i l l a y D i e z . . . 0 20 
> Carmen Ve l i l l ay D i e z . . . 0 20 

D.a Jesusa M é n d e z Bálgoma 1 
Srta. Nieves Rodr íguez M é n 

dez : . . - . . . . I 
» Engracia F e r n á n d e z S u á -

rez 0 30 
> Josefa F e r n á n d e z Santos. 0 25 
> Cánd ida Sanz Mar t ín O 25 

D.a Felipa Garcia. . . . . . . . . 0 10 
Srta. Margarita G u t i é r r e z . . . 0 10 
Colegio del Carmen de l a s 

Hermanas Carmelitas de 
l a C a r i d a d de León . 
D.a Carmen Delgado, 1 pe

seta; Basilisa Diez, 50 cént i 
mos; Manuela C a s c ó n , 50; 
Angeles G a r c í a , 50; Víctorl-
na G u t i é r r e z , 50; Anuncia
ción P é r e z , 50; Esperanza V i 
dal, 50; loseta Lobo, 50; Ana 
F e r n á n d e z , 10; Cirina An tón , 

40; M a r í a Diaz-Faes, 25; 
Elvira Diaz-Faes, 25; Pilar 
Diaz-Faes. 50; Guadalupe 
Feo, 50; Felisa Fernandez, 
10; Ceferlna G o n z á l e z , 25; 
Maximina F e r n á n d e z , 5 0 ; M a 
rina T r o » c o s o , 50; Natividad 
Gal lo , 50; Juliana Gallo, 5 0 ; ' 
Anunciac ión Fernandez, 50; 
Rosario Arias, 50: Ascens ión 
de Hoyos, 15; Socorro Leal , 
15; Carmen Lobo, 30; Josefa 
Sarandfeses, 50; Carmen Sa
ra ndeses, 50; Pura M o n t a ñ a , 
50; Marina Alonso, 50; Con
cepc ión P e ñ a , 25; Vicenta 
Florez, 15; Vicenta F e r n á n 
dez, 50; Trinidad Calvo, 10; 
Mercedes Huete, 10; Concep
ción Guerrero. 50; Gloria Ro
dr íguez , 25; Elena Rodr íguez , 
25; Consuelo Alonso,75; Ma
ría J e s ú s Castro, 25; Josefa 
Castro, 25; Angelita Miñón , 
5; María Luisa Rodr íguez , 5; 
Luisa Casal, 1 peseta; V i r t u 
des del Campo, 10 cén t imos ; 
Mar ía del Rio, 50; Mar ia 
Ríus , 25; Emilia Redondo, 10; 
Amelia Amandi, 20; Paquita 
Valderrama,50; Josefa P icón , 
50; Carmen Torbado, 1 pese
ta; Dolores Aparicio, 1; Fe
licia G i l , 50 cén t imos ; Ange
les L ó p e z . 25; Angelita Cas-
t r i l lo , 25; Maria Castri l lo, 25; 
C o n c e p c i ó n Berrueta , 5 0 ; 
Isabel Nogales, 50; Teodosia 
L ó p e z , 50; Josefa Guerrero, 
10; Luisa Pereda, 10; A n t o 
nia L ó p e z , 25; Concha Gon
zá l ez , 1 peseta; Lolita Be
rrueta, 50 cén t imos ; Pepita 
Crespo, 50; Vicenta Arlegul , 
50; Felisa Sanz, 5; Carmen 
Guerrero, 10; Elisa Rodr í 
guez. 25; Dolores M a r t í n e z , 
30; Felisa Picón, 50; Maria 
Teresa Guisasola, 50; Pilar 
G i l , 25; Elena Camps, 1 pe
seta; Carmen G o n z á l e z , 1; 
Agustina Lanar, 10 cén t imos ; 
Carmen Mar t í nez . 50; Car
men Crespo, 50; Pilar Cres
po, 50; Pilar Diez, 10; Teo
dora Pericí , 10; Felisa Perici, 
10; Mercedes Lobo, 10; M a 
ria Angeles G o n z á l e z , 10; 
Agripina D o m í n g u e z . 50; A n 
tonia Carniago, 5; Mercedes 
Camps, 1 peseta; Carmen 
Rodr íguez , 25 cén t imos ; C o 
rona Crespo, 50; Nieves Diez, 
10; Pilar H e r n á n d e z , 10; So
fía Sadia, 25; Candelas Mar
t ínez , 10; Consuelo G a r c í a , 
10; Palmira Mijares, 5; L o 
renza Santos, 10; Francisca 
Robles, 10; Maria G o n z á l e z , 
5; Teresa P é r e z , 10; C á n d i 
da P é r e z , 10; Lol i ta Pereda, 
10; Joaquina Alfageme, 10; 
Susana Nistal , 5; Ascens ión 
Rios, 1 peseta; Loli ta Rios, 
50 cén t imos ; Maria Iglesias, 
50; Sofía Fernandez, 10; Car
men Fernandez, 10; A s u n c i ó n 
R íos , 25; Pilar Fernandez, 5; 
Encarnac ión P é r e z , 10; Ange
lita Carniago, 5; Teresa Cres
po, 50; Carmen Carniago, 5; 
Amelia Reparaz, 5; Teresa 
Quintanilla, 5; Benita San-
doval, 10; Encarnac ión San-
do Val, 10; Angela G a r c í a , 
25; Julia de los Rios, 50; 
Rosita P icón , 20; Pilar Fer-

Pta. Cts. 

nandez, 10; Romualda Sa
c r i s t án , 10; Carmen Gran i 
zo, 25; Celestina Art igas, 50; 
Pilar G o n z á l e z , 25; Mar í a 
Prendes, 50; Marfa del Buen 
Fin M a r t í n e z , 5; Auri ta Mar 
t ínez , 5; Carmen Llamaza
res, 1 peseta; Elvira Ravirrie-
go, 25 cén t imos ; Luz Berros, 
20; Carmen Panero, 10; Aní-
ta Mijares, 5; Mar ía Blan
co, 25; Aurora Casal, 50; Pu-
rita Casal, 50; Milagro Aman
d i , 50; Victoria Alfageme. 15; 
Catalina Alfageme, 5; Tere 
sa H e r n á n d e z , 5; Carmen 
Pereda, 25; Nieves VIHuela, 
10; Mar í a de los Angeles San
tos, 10; Carmen Santos, 15; 
Marfa Luisa Guerrero , 15; 
Agustina G o n z á l e z , 25; Pilar 
G o n z á l e z . 25; Carmen V e -
lasco, 10; Maria Luisa Velas-
co , 10; Mar ía Teresa Torba
do, 25; Inés Guisasola. 5; 
Juanita U r c ñ a , 50; Teresa 
A r c e , 10; Rosario Arce , 5, 
Dolores Garcia, 5; Manoli ta 
Mella , 25, Marfa Luisa A l f a 
geme, 5; Auri ta S a i r r , 25; 
Mar ía Sa ínz , 25; Justa Ro
bles, 10; Magdalena Robles, 
10; Casilda F e r n á n d e z , 10; 
Guadalupe G o n z á l e z , 50; T e 
resa de Celis, 50; Mar í a L u i 
sa de Cel is . 50; Rosita G ó 
mez, 50; Carmen G u t i é r r e z , 
25; Mar ía Luisa Alonso, 25; 
Clot i lde Reto, 5; Marfa L u i 
sa F e r n á n d e z , 50; Angeles 
Garcia, 5; Luisa D o m í n g u e z , 
5; Juliana Rios, 5; Nazaret 
F e r n á n d e z , 10; Carmen Pra-
da, 5; Concha F e r n á n d e z , 5; 
Agustina F e r n á n d e z . 10; Ju-
l i ta G i l , 5; Concha Vallinas, 
5; Angeles Vallinas, 5; Pilar 
Quintanilla, 5; Carmen C a m 
po, 5; Adorac ión R o d r í g u e z , 
5; Luisa L ó p e z , 5; Mar ía C a 
r r i l lo , 5; Delfina Mel la , 25; 
Bárba ra G o n z á l e z . 5; Jacinta 
F e r n á n d e z , 50; Concha Ra
mos, 5; Ezequiela L ó p e z , 5; 
Jovlta Ovejero, 50; Marfa 
Ovejero, 25; Carmen Oveje
ro , 25; Isabela Carniago, 5; 
Pilar H e r n á n d e z , 10; Socorro 
Campo,5; Pilar F e r n á n d e z , 5; 
Dolores F e r n á n d e z , 5; Her
minia Robles, 20; Elvira G ó 
mez, 5; Justa G ó m e z , 5; 
T ráns i t o Carrizo, 5; Milagros 
Carr izo, 5; Domitíla Robles, 
10; Encarnac ión Baibuena, 5; 
Carmen del Arbo l , 5; M a r í a 
R o d r í g u e z , 5; Margarita L ó 
pez, 10; Josefa L ó p e z , 5; Sa
grarlo M o r á n , 5; Adorac ión 
M o r á n , 5; Visi tación Traba-
d é l o , 5; Sagrario Trabadelo, 
5; Pilar Ramos, 5; Concha 
Ramos, 5; Antonia G a r c í a , 5; 
Luisa Ramos, 5; Gabriela 
Trobajo. 5; Concha G o n z á 
lez. 5; Francisca Blanco, 5; 
Juana F e r n á n d e z , 5; Petra 
Rey, 5; Asunción Robles, 5; 
Aurora G o n z á l e z , 5; Cata l i 
na Escobar, 10; Teodosia Es 
cobar, 5; Leoncia Escobar, 5; 
Pilar Marcos, 5; P r á s e d e s 
Alonso, 5; Pilar L ó p e z , 20; 
Catalina M é n d e z , 5; Teresa 
Mar t ínez , 20; Rosa Vida l , 5; 
Rosario Garcia. 5; Julia Uriar-
te, 5; Amparo Bardal, 5; A u -
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r i la , Bardal, 5; Jesusa Cafins, 
5; Dolores Feo, 5; Julia Fer
nández , 20; Filomena Blanco, 
5; Herminia Blanco, 10; Ob
dulia Alonso, ñ; Dolores M o -
raes, 5; Mar ía C . Blanco, S; 
Amparo Garc ía , íi; Pilar Ce
lado, 5; Manuela Rubio, 5; 
Esperanza Alvarez, 15; Ge
noveva Barbé , 10; Justa Bar
bé, 10; María Barbé , 10; Pilar 
Cuervo, 5; Emilia Cuervo, 5; 
Carmen Herrero, 15; Emilia 
Qu i rós , 5; Angela Cantero, 
5; Mar ía G o n z á l e z , 5; Hono
rina Aller , 5; Francisca Alva
rez, 5; Arsenla de Castro, 10; 
Angela T a s c ó n , 5 ; Juana THS-
con, 5; Matilde Mori l la , 5; 
Josefa S á n c h e z , 10; Dolores 
Rodr íguez , 10; Piedad Rodrí
guez, 5; Natividad Muftiz, 5; 
Flora Guzman, 5; Agustina 
C a ñ a s , 5. . 

Valentina Villalón, 5 cént i 
mos; Aurora Villalón, 5; Jo
sefa M a r t í n e z , 5; Tomasa 
M o r á n , 5 ; Andrea F e r n á n d e z , 
5; Conso lac ión Arroyo , 5; 
Justa Garc í a , 5; Maria Gar
da , 5; Rosa Ríñones , 5; L u i 
sa L ó p e z , 10; Gormen Re
dondo, 5; Emilia Rodr íguez , 
10; Capitolina Garda, S; To
masa Diez, 5; Obdulia Alon
so, 5; Laureana Alonso, 5; 
Trinidad Trabajo, 5; Dolores 
E s c a n c i a n o , 5; Teodosla 
Puente, 5; Amparo Puente,5; 
Dolores Mar t ínez , 5; Josefa 
Rodr íguez . 5; Angela Rodr í 
guez, 5; Mar ía Gu l i é r r ez , 5; 
Angela Gu t i é r r ez , 5; loseta 
Canseco, 25; Vlctorina Mojí-
do, 5; María Mejido, 5; Dolo
res Mej ido, 5; Gumersinda 
Cuervo, 5; Sabina Fe rnán 
dez, 5; Antonia Bandera, 10; 
Emilia Blanco, 5; Juana Fer
nández , 5; Ramona Pejigue
ras, 5; Petra P é r e z , 5; Serafi
na G u t l é t r e z , 5; Joaquina 
F e r n á n d e z , 5; Teresa Gor
do, 5; Felisa Osa, 5; Euge
nia Osa, 5; Apolinaria Puen
te, 5; Josefa G o n z á l e z , 5; 
Isabel Coque, 5; Amalia G i l , 
5; C o n c h a Rodr íguez , 5; 
Gandiosa Fernandez, 5; L u i 
sa Valent ín, 5; Aurora Valen
tín, 5; Juana Garc ía , 5; Jose
fa Bardal, 5; Gregoria G u t i é 
rrez, 5; Anastasia M o t á n , 5; 
Pura Feo, 5; Aurora Taba-
des, 5; Carmen Cabezas, 5; 
Encarnación Y u g u e r o s , 5; 
Aurora Miranda, 5; Josefa 
Robles, 5; Gregoria Frecha, 
5; Constantina Rivera, 5; 
Encarnación Viejo, 5; Merce
des Casado, 5; Asunción 
Msnceñ ido , 5; Consuelo Re
dondo, 5; Luzdlvina Bande
ra, 5; Josefina Panlagua, 5; 
Pura Vega, 15; Lucína Vega, 
10; Asunción Herrero, 5; Es-
peranzaSantos, 5; Lucía Gur 
t iér rez , 5; Dolores Mar t ínez , 
5; Aurora Gallego. 5; Lean-
d ra .Garc í a , 5; Virginia Amo, 
S; Daniela Pinacho, 10; Er-
nesta Marcos, 5; Amelia Ló
pez, .5;'Josefa Car r ión , 5; 
Elegía Fernandez, 5; Rosall-
ña P é r e z , 5 

64 45 

Suma y s igue. . 
(Se cont inuará) 

425 60 

2>S £ § E & B H <= 
- i <U O (Z, CJ CJ V 

E S E E S 
- o ÜJ •!> 

- -a -a -o 

O <1> Oí . <u cj : J o 5 £ £ 
O) o* 

•a 

•DO C 

2 2 2 S 2 2 2 Q 2 ; 

1 ¿ «'= ¿ ¿ ¿ 6 
2 c t n ^5 E B = C . s 
> 2 C Q ^ 2 2 2 2 W - J : 

> E 
. cu 

Q 2 

= 3 . "SS 

• : : w a : : 2 tu 
£ £ E O ü J £ E^CQ 
V OJ Q) , CJ OJ 

S H 3 Q " 2 S Q " 

- > . 5 0 3 0 5 5 0 5 g > g 5 t t . < 

. 0 

> 5 e . < B S O o 5 t t i : j S o a f r 

3 
E S 

00C500w»00 — 0 0 0 0 0 S O ^ J O O 
-í- ̂  •Q' -T 

0 0 0 0 0 
"•í" T T ^ 

o) S— S S 
X 

; 2 
ra es 

1 w o I M VI I v i) 

•a •« • M - i 
= 0 'a) . Ü « 

¿ • o = S 5 • 
3 5 S S s X 5 ; 3 
S S -3 8"2 5 . 
Q Q < g > ^ a . t a 

I I I I I I I I I M I I 

S?E E E 
(ij 3J 1J 

^ . r í — r i C Ó 2 S S 

•Si ñ _ r-
o . <y aj 

"•=•111 
U S 5 5 

— « 

O w 
'•3 5 

. « a i 
Q w 2 2 

* 2 — ra «•O 
. 

• 0 

¿ ¡ « > 5 

1 ^ ! 

SSSS 
^j* ^J" 

= E E E 
3 Oí Oí 

X 2 2 2 

«.ai saga. 
" 5 o = . 
•'<CL.CJ 

5 I I I I I I I I I l i l i 2 | |. |. 

I — c 

A Y U N T A M I E N T O S 

KJ eS 

i § 1 

S tí) 

ra 
M „ « 

O ° <u 

Alcalcl íu cmislHucioMil ¡le 
Turchi 

D . Francisco Toral Camino, ve
cino de Armeüada , me participa que 
en el día Sí) de Mayo últ imo, desa
pareció su iii jo Ar .gd Toral l-'eriiiin-
dez, el cual debe padecer perturba
ción mental, á juzg;ir según aquel 
por el modo raro ele proceder, im
propio de su ca rác te r dócil y afible 
que siempre tuvo, desde hace unos 
meses. 

Se suplica á las ufoiidades y muy 
especialmente á la Guardia c iv i l , 
procedan á su busca, captura y con
ducción á la casa paterna ó avisen 
del punto en que sea detenido, por 
conducto de esta Alcaldía, para que 
el padre pase á recogerlo. 

Las señas son: estatura regular, 
color t r igueño, pelo cas taño , tiene 
un ojo algo desfigurado y sanguino
lento; viste boina y blusa azul, pan
talón de pana verde, chaleco de 
pana negra y zapatos ordinarios y 
abotinados. 

Turcia 1.° de Junio de 1912.=EI 
Alcalde, Jul ián P é r e z . 

A l c a l d í a conslilticional de 
Laguna ile Negrillos 

Por término de quince dias á cen-
tar desde la inserción del p í e s e m e 
en el B O L K I ) : V O H C U I . de la pro
vincia, pe rmanece rán expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los apéndices al ami-
l latamíento de rúst ica , pecuaria y 
urbana para el año 1915, para oir re
clamaciones. 

Laguna de Negrillos I . " de Junio 
de 1 9 l 2 . = E l Alcalde, J o s é Zotes. 

A l c a l d í a conslitucional de 
Villamcgil 

Formado el apéndice de la riqueza 
rús t ica y pecuaria para el año de 
1915, correspondiente á este M u n i 
cipio, se halla expuesto al público 
para oir reclamaciones. 

Villamegil 1.° de Junio de 1912.= 
El Alcalde, Pedro Gonzá l ez . 

A l c a l d í a constiiucional de 
San Esteban de Valducxa 

Terminado el apéndice de la r i 
queza rúst ica de este Municipio, se 
halla expuesto al público para oir 
reclamaciones desde el l . " al 15 de 
Junio próximo; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

San Esteban de Valdueza 51 de 
Mayo de 19l2.==EI Alcalde, Juim 
Ramón P é r e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Vil lafcr 

Terminado el apéndice de la r i 
queza rús t ica , colonia y pecuaria de 
este Municipio que ha de servir de 
base para la derrama del cupo de la 
contr ibución territorial que se s eña l e 
para el próximo año de 1915, queda 
expuesio al público en la Sncrctuna 
de este Ayuntíimic-nto por t é rmino 
de quince dias, a fin de oir reclama
ciones. 

Vülü le r 1." de Junio de 1912.—El 
Alcalde, Facundo Pé rez . 

A l c a l d í a constiiucional de 
Rencdo de Valdetuejar 

Terminados los apéndices al am¡-
llaramiento de rúst ica y pecuaria 
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p a r a el ano de 1915, se hallan ex
puestos al público por espacio de 
quince días, durante los cuales pue
den los contribuyentes hacer las re
clamaciones que crean justas. 

Renedo de Valdetuejar 1." de Ju
nio de 1312.=EI Alcalde, Be rnabé 
Garc í a . 

A l c a l d í a consliluclonal de 
Valdcrrticda 

Terminado el apéndice de rúst ica , 
urbana y pecuaria que ha de servir 
de base á los repartimientos respec
tivos en el próximo a ñ o de 1915, se 
exponen al público por término de 
quince d ías , para oir reclamaciones, 
en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Valderrueda 51 de Mayo de 1912. 
El Alcalde, Luciano G a r c í a . 

A l c a l d í a constitucional de 
B a r ó n 

Del 1.° al 15 del próximo mes de 
Junio se hallan de manifiesto en la 
Secre ta r í a municipal, los apénd ices 
al amlllaramiento que han de servir 
de base en las ion t r ibuc ión territo
rial rús t ica , pecuaria y urbana en el 
próximo a ñ o de 1915, á fin de que 
los contribuyentes que se conside
ren perjudicados, puedan presentar 
sus reclamaciones; transcurrido di- ; 
cho plazo, no se rán atendidas. ! 

Burón 29 de Mayo de 1912.=EI ; 
Alcalde, Ramón Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villadangos 

Por renuncia del que la desempe
ñaba , se halla Vacante la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to , dotada con 750 pesetas anuales, 
para que los aspirantes puedan pre
sentar en el término de treinta días , 
en la Secre ta r ía del mismo, las Ins
tancias c o n los documentos que 
acrediten ser Licenciados en Medi
cina y Ci rug ía ; advin iéndoles que el 
agraciado con dicho cargo, quedará 
obligado á prestar asistencia facul
tativa á las familias pobres del M u 
nicipio y á practicar gratis los reco
nocimientos de quintas. 

Villadangos 29 de Mayo de 1912. 
E l A l c a l d e , Gregorio Gonzá l ez 
Alonso. 

A l c a l d í a constitucional de. 
Villamandos . 

Desde el 1,° al 15 del próximo 
mes de Junio, queda expuesto al 
público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, el apéndice al aml
llaramiento para el año de 1915, 
para que pueda ser examinado y 
presentar en dicho plazo, las recla
maciones que tengan por convenien
te; pues pasado no serán admitidas. 

Villamandos 51 de Mayo de 1912. 
El Alcalde, Anastasio Huerga. 

A l c a l d í a constilucional de 
San Adrián del Valle 

Formado el apéndice al amlllara
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución te-
rr i tc i lal por rústica y pecuaria para 
el ano de 1915, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, para oir las reclamaciones que 
contra él pudieran formularse. 

San Adrián del Valle 1.° de lunio 
de 19!2 .=E1 Alcalde, Ignacio Fer
nández . 

Alcalu'ia constitucional de 
Quintana del Casti l lo 

Desde el día de hoy hasta el día 
17 del corriente, se halla expuesto 
al público en la Secre ta r ía de Ayun
tamiento, el apéndice al amlllara
miento de la riqueza; rús t ica y pe
cuaria para el año de 1915, para oir 
reclamaciones. 

Quintana del Castillo 2 de Junio 
de 1912.=E1 Alcaide, Marcos Gar
cía. 

A l c a l d í a constitucional de 
Soto de l a Vega 

Desde esta fecha y por término de 
quince dias, se hallan de manifiesto, 
ai público en la Secre ta r ía de .éste 
Ayuntamiento, el apéndice de rús
tica y recuento de ganados, que hnn 
de servir de base al repartimiento de 
rús t ica de 1915, para oir reclamacio
nes. . 

Soto de la Vega 5 de Junio de 
1912.=EI Alcalde, Felipe Sevilla. 

A l c a l d í a constitucional de 
Mansi l la de las M u í a s 

Confeccionado el apéndice al aml
llaramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territorial por r ú s 
tica, colonia y pecuaria, en el p ró 
ximo año de 1915, se halla de mani
fiesto al público en la Secre ta r ía de 
este Municipio por término de quin
ce d ías , para oir reclamaciones. 

Mansilla de las Muías 1.° de Junio 
de 1912.=EI Alcalde, Láza ro Fuer
tes. 

A l c a l d í a constitucional de 
Berciunos del P á r a m o 

Formado el apéndice de rúst ica y 
pecuaria para el año de 1915, se ha
lla en la Secre tar ía de este Ayun
tamiento por quince dias, para oir 
reclamaciones. 

Berclanos del Pá ramo 51 de Mayo 
de 1 9 I 2 . = E I Alcalde, Baldomero 
Perrero. 

J U Z G A D O S 

A l c a l d í a constitucionaUde 
Santa Elena de J a m u z 

El apéndice al amlllaramiento de 
este Ayuntamiento, que ha de servir 
de base para la foimación del repar
to de rúst ica y pecuaria en el pró
ximo año de 1915, se halla expuesto 
al público por término de quince 
días en Secre ta r ía , para examinarlo 
y hacer reclamaciones. 

Santa Elena de Jamuz 1.° de Ju
nio de 1912.=EI Alcalde, Francisco 
Cabanas. 

A l c a l d í a constitucional de 
Toral de los Guxmanes 

. Formado el apéndice de la riqueza 
rústica y pecuaria de este Municipio 
para el año 1915, se halla expuesto 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, desde el día 5 al 20, 
ambos Inclusive, para oir reclama
ciones. 

Toral de los Guzmanes 5 de Junio 
de 1912.=.EI Alcalde, Claudio M e -
drano. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villaquejida . 

Para que. puedan ser examinados 
y oir reclamaciones, se hallan ex
puestos al público en la Secre ta r ía 
municipal durante él plazo de quince 
dias, los apéndices al amlllaramien
to de rúst ica y. pecuaria y de edifi
cios y solares de este Ayuntamien
to, que han de servir de base á la 
confección de los respectivos repar
timientos del a ñ o próximo de 1915; 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas las reclamaciones que 
contra aquellos se formulen. 

Villaquejida 1.° de Junio de 1912. 
El Alcalde, Felipe Huerga. 

Don Luis Zapatero y Gonzá lez , Juez 
de primera instancia del paitido de i 
La Bañeza . ¡ 
Por el presente hago saber: Que I 

en méri tos de los autos de ejecución I 
de sentencia de juicio declarativo de i 
menor cuantía promovido en este ] 
Juzgado por D . Clemente Perrero ¡ 
Atnez, vecino de Santa Mar ía del 
Pa rámo, representado por el Procu
rador D . Je rón imo Carnicero Cis-
ñeros , contra D . Antonio Vázquez 
Franco, vecino de Bárcena de Qui -
rós , declarado en rebeldía, sobre pa
go de dos mil doscientas treinta y una 
pesetas, procedentes de saldo á fa
vor del demandante, de liquidación 
de cuentas mercantiles practidada, 
se sacan á pública sabasta por tér-

; mino de veinte dius, ios bienes in-
! muebles embargados como de la pro-
! piedad del demandado y ejecutado, 

que con su tasac ión , son los siguien
tes: 

1. ° Una casa, en el casco 
de la Villa de Santa María del 
Pá ramo, y calle de San Ma-
m é s , señalada con el número 
once, sin que conste el de la 
manzana; cuya superficie es 
de Veintinueve metros de fa
chada por diecisiete metros 
de fondo, y consta de puertas 
principales, ocho habitacio-
ciones por lo bajo, dobladas y 
otras tres habitaciones sin do
blar, y por arriba, tiene cinco 
habitaciones, que son una sa
la y cuatro paneras, su patio, 
corral y huerto, tiene corre
dor en el corral, y otra que 
da al huerto; todas las habita
ciones cubiertas de teja: linda 
de frente, calle titulada de San 
M a m é , que Va á La Perrera; 
derecha, entrando, calle de La 
Perrera; izquierda, casa de 
Primo Carbajo, y espalda, 
huerta de Nemesia Blanco 
Mart ínez; Valuada en mil dos
cientas cincuenta pesetas. . 1.250 

2. ° Una tierra, en dicho 
término, trigal y centenal, ado 
llaman las viñas de a t r á s , ha
ce: cinco celemines, ú once 
á r e a s y s e t e n t a ceri t láreas: l in
da Orlente y Mediodía, tierra 
de Mateo Posado; Norte y 

i Poniente, otra de Agust ín 
i Verdejo; valuada en diez pe-
• setas. . . . . , . . . 10 
| 5.° Otra tierra, en el mis- . 
i mo término, ado llaman el 
: Val , hace cinco celemines, ó 
: sean once á reas y setenta cen-
; t i á reas : linda Oriente, de Ra-
; fnel Mart ínez; Mediodía , de 
; Froilán Tejedor; Poniente y 
; Norte, de Manuel Prieto; Va

luada en dieciocho pesetas. . 18 
4 .° Otra tierra, ado lia 

man La Perrera, hace dos he-
minas, ó sean dieciocho á r e a s 
y setenta y dos cen t i á reas , en 
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el propio término de Santa 
María del Pá ramo: linda Orien
te, camino de Concejo; Medio
día, tierra de Cayetano M i -
guélez , lo mimo al Poniente y 
Norte, herederos de Miguel 
Carbajo; Valuada en quince 
pesetas 15 

5. ° Una Viña, en el mismo 
término, ado llaman Furrien-
te, en Santa-Pelayo hace dos 
cuartas y media, ó sean vein
t i trés á r e a s y cuarenta centi
á reas : que linda al Oriente, 
de Mar t ina de Egído; Medio
día, otra de Antonio Tagarro; 
Poniente, de Láza ro Sastre y 
Norte, de M a t í a s Tejedor; 
Valuada en sesenta pesetas. , GO 

6. ° Otra Viña, en el pro
pio término ado llaman Can-
ta-Pelayo, hace una cuarta, ó 
sean nueve á r e a s y treinta y 
seis cen t i á reas : linda Oriente, 
otra de Angel Amez; Medio
día, camino Pumentes; Po
niente, de Froi lán de Paz, y 
Norte, de Bar to lomé Sastre; 
Valuada en treinta pesetas. . 50 

7. ° Una tierra, en el mis
mo té rmino , ado llaman So-
brevllla, hace cuatro himinas, 
centenal, ó sean treintay siete 
á r ea s y cuarenta y cuatro cen
t iá reas : linda Oriente, de don 
Claudio del Egido, vecino de 
Astorga; Mediodía , otra de 
losé de Paz; Poniente, viña 
de J o s é Quintanilla. y Norte, 
tierra de Rafael de Paz; valua
da en Veinticinco pesetas.. . 25 

8. ° Otra tierra, en el mis
mo té rmino , ado llaman la Ca
nal, hace hemina y media, ó 
sean catorce á r ea s y cuatro 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, 
otra de Cipriano Carbajo; 
Mediodía , otra de Mauricio 
Rodr íguez; Poniente, de Ma
teo Várela , y Norte , de Ra
fael Mar t ínez ; valuada en 
quince pesetas. . . . . . 15 

9. ° Otra tierra, en el mis
mo término, á Canta-Pelayo, 
de una hemina, ó sean nueve 
á r ea s y treinta y seis centi
á r e a s : que linda Oriente y 
Mediodía , tierra de Timoteo 
Rodr íguez; Poniente, Varclllar 
de Agust ín Verdejo, y Norte, 
de Catalina Várela; valuada 
en diez pesetas.. . . . . 10 

10. Otra tierra, en el mis
mo término, ado llaman Moja, 
trigal, hace seis heminas, ó 
cincuenta y seis á r ea s y die
ciseis cei i t iáreas: linda Orien
te, otra de Andrés Mayo; Me- ' / 
diodía, de Pedro de Paz; Po-
niente, de Antonio Sastre, y 
Norte, de J o s é Gonzá l ez ; va
luada en cuarenta y ocho pe
setas , . 48." 

11. Otra tierra, en el mis
mo té rmino , trigal, ado llaman 
Zarza gallega, hace cinco he-
minas, ó sean cuarenta y seis 
á reas y ochenta cen t iá reas : 
linda Oriente, otra de J o s é 
Sastre; Mediodía , de Francis
co Franco; Poniente, camino 
de Concejo, y Norte, de J o s é 
Tagarro; Valuada en cuarenta 
pesetas. . . . . . . . 40 

12. Otra tierra, en el mis
mo término, ado llaman Ga
rre-Laguna, hace tres heml-
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ñas , ó sean veintiocho á r e a s y 
ocho centiái cas: linda Orien
te, de herederos de Manuela 
Segurado; Norte y Poniente, 
de herederos de L á z a r o del 
Pozo, y Mediodía , se ignora; 
Valuada en Veinticuatro pe
setas 24 

15. Una viña, en el mis
mo té rmino , ado llaman Can-
ta-Pelayo, hace una cuarta, ó 
nueve á r e a s y treinta y seis 
cent iá reas : linda Oriente, de 
Clemente Perrero; Mediodía , 
de André s de Paz; Poniente, 
de Martina del Egido, y Nor
te, de Francisco Franco; Va
luada en treinta pesetas. . . 30 

14. Otra viña, en el mis
mo término y sit io, hace una 
cuarta ó nueve á r e a s y trein
ta y nueve cen t i á reas ; linda 
Oriente, de Bar to lomé Sas
tre; Mediodía , de Leopoldo 
de Paz; Norte, Josefa Sastre, 
y Poniente, de Santiago Cas
tellanos; Valuada en treinta 
pesetas 

15. Otra viña, en el mis
mo término, ado llaman Rie
go, hace dos cuartas, 6 dieci
ocho á r ea s y setenta y dos 
cent iáreas : linda Oriente, de 
herederos de Mateo Várela; 
Mediodía, Ladislao Mayo;Po-
niente, camino de Concejo, y 
Norte, otra de Pascual Ca
bero; Valuada en sesenta pe
setas 

16. Una tierra-arroto, en 
igual té rmino, ado ¡laman Los 
Erados, hace dos heminas, ó 
sean dieciocho á r e a s y seten
ta y dos c e n t i á r e a s : l i n d a 
Oriente, con laguna Masera; 
Mediodía , pradera de Conce
jo; Poniente, cañada de las 
Merinas, y Norte , tierra de 
Magdalena Migué lez ; Valuada 
en cuarenta pesetas. . . . 40 

17. Otra tierra, en el mis
mo té rmino , ado llaman Los 
Erados, hace dos heminas, ó 
d i e c i o c h o . á r e a s y setenta y 
dos cen t iá reas : linda Oriente, 
de Cipriano Carbajo; Medio
día, de Cayetano Segurado; 
Poniente, cañada de las Me
rinas, y Norte , Damián de 
Paz; valuada en Veinte pese
tas.. . . . . . . . . 20 

18. Otra tierra, trigal, en 
el mismo té rmino , ado llaman 
el Cueto, hace dos heminas ó 
dieciocho á r ea s y setenta y 
dos cent iá reas : linda Oriente, 
camino de los Carros; Medio
día, Esteban Carbajo; Ponien
te, Eulalia G a r c í a , y Norte , 
de Antonio G a r m ó n ; Valuada 
en treinta pesetas 30 

19. Otra tierra, en el mis
mo término, ado llaman Las 
Carvas, hace dos heminas, ó 
dieciocho á r e a s y setenta y 
dos c e n t i á r e a s , que l i n d a 
Oriente, de Mar ía Sarmiento; . 
Mediodía , Catalina Várela; 
Poniente, de Saturnina Amez, 
y Norte, de Clemente Car-
bajo; valuada eri treinta pe
setas. . . . . . . . . 30 

20. Otra tierra, en el mis
mo término, ado llaman Can-
ta-Pelayo, hace dos heminas 
y medja, ó sean veint i t rés 
á reas y cuarenta cen t i á reas : 

Ptas. 

linda Oriente, viña de Bonifa
cio Gonzá l ez ; Mediodía , ca
mino de Concejo; Poniente, 
de Severiano Lucio de Paz, V 
Norte, viña de Gertrudis Mar
cos; Valuada en veinte pesetas 20 

21 . Otra tierra, en igual 
té rmino, ado llaman la Sabi
na, hace tres heminas, ó vein
tiocho á r e a s y ocho centi
á r e a s : linda Oriente y Medio
día, d e M a r í a Castellanos; Po
niente, senda de Concejo, y 
Norte, Cecilio Maclas; valua
da en quince pesetas. . . . 15 

22. Una tierra, en el pro
pio t é rmino , ado llaman T o 
rres, á la Encruzada, hace 
dos heminas, ó dieciocho 
á r ea s setenta y dos centi
á r e a s : linda Oriente, camino 
de la Traviesa, que Va á Ba
rr io; Mediodía , camino de To
rres; Poniente, tierra de Mar
tín Rodr íguez , y Norte , de 
Isidoro Casado; Valuada en 
treinta pesetas 30 

23. Otra viña, en el mis
mo té rmino , ado llaman Ugi-
dos, hace una cuarta, ó tean 
nueve á r e a s y treinta y seis 
cen t i á reas : Yindd Oriente, de 
Ladislao Mayo; Mediodía , ca
mino de Concejo; Poniente, 
Viña de Pedro Casado, y Nor
te, otra de Roque perrero; 
valuada en treinta pesetas. . 30 

24. Una era de pan tr i l lar , 
de pradera, en el mismo té r 
mino, ado llaman el Prado de 
Arriba, de una hemina de cabi
da, ó sean nueve á r ea s y, trein
ta y nueve cen t i á reas , de la 
cual solo corresponden al 
apremiado dos terceras par
tes, ó sean séis á r e a s y veinti
cuatro cen t i á reas , que son las 
que se sacan á subasta, pues 
la otra parte, ó sean tres á r ea s 
y doce cen t i á r eas , correspon
den á Pablo Prieto y Antonio 
V á z q u e z , y se halla prolndi-
niso, y toda linda Oriente, 
otra de Eulalia Garc ía ; M e 
diodía, otra de Alonso Gar
cía; Poniente, de Cipriano 
Tagarro, y Norte, de André s 
Vázquez ; Valuadas las dos 
terceras partes que se y a c a n á 
subasta en cuarenta pesetas. 40 

25. Una casa, en el cas
co de Santa Mar í a del Pá ra 
mo, y calle de San M a m é , sin 
número conocido: linda iz
quierda, entrando ú Orlente, 
con otra de Tiburcia Prieto; 
derecha, entrando ó Ponien
te, con otra de Froi lán Gon
zález ; espalda ó Mediodía , 
con otra de Leopoldo Fran
co, y Norte ó frente,con calle 
de su s i tuación; valuada en 
doscientas Veinte pesetas. . 220 

26. Y una tierra, en d i 
cho té rmino , á la Pradera, 
de cabida de tres fanegas ú 
ochenta y cuatro á r e a s y c in
cuenta y una cen t i á r ea s : l in 
da Orlente, con camino; M e 
diodía, herederos de Ignacio 
Cuevas; Poniente, J o s é Gon
zález y J o s é Quintanilla, y 
Norte, Miguel Prieto; valuada 
en trescientas cincuenta pe
setas. . . . . . . . . . 350 

Total general. . . 2.490 

Por cuya cantidad se ponen e n 
V e n t a , s eña l ándose para la subasta 
el día Veint iocho de Junio p róx imo y 
hora de las once de la mañana , en la 
sala de audiencia de este Juzgado; 
advi r t iéudose que dichas bienes se 
sacan á pública subasta á instancia 
del acreedor D . Clemente Perrero 
Amez, sin suplir previamente l a fal
ta de t í tu los de propiedad, y por 
tanto, ha de observarse lo prevenido 
en la regla quinta del ar t ículo cua
renta y dos del Reglamento, para la 
e jecución de la ley Hipotecaria; que 
no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión , y que para tomar parte 
en la subasta, los licltadores con
s ignarán previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Adminis t ración Su
balterna de Tabacos de esta ciudad, 
el diez por ciento efectivo del Valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Dado en La Bañeza á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
d o c e . = L u i s Zapa te ro .=P. S. M . , 
Arsenio F e r n á n d e z d e Cabo. 

Don Antonio Iglesias Fraga, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de exhorto del Juzgado de p r i 
mera instancia del Barco de Valdeo-
rras, procedente de demanda de me
nor cuant ía , en él seguida, por el 
Procurador D . Gsrardo Moral Ló 
pez, á nombre de D . J o s é Mora l 
Rodr íguez , contra D . Lorenzo D i -
fieiro Mar ía y su esposa D . " Julia 
G o n z á l e z , vecinos é s t o s de Carra-
cedelo y aquel de Meicaroso, en re
clamación de mil cuatrocientas c in
cuenta y cinco pesetas, é intereses 
del cinco por ciento anual, se acor
d ó , á Instancia del Procurador don 
Luis L ó p e z Reguera, por quien fué 
presentado, para hacer pago al don 
J o s é Mora l , de dichas sumas y cos
tas, proceder á la Venta en pública 
y primera subasta el día Veintiocho 
de Junio p róx imo, en la sala de au
diencia de este Juzgado, á las diez, 
de los bienes embargados al D . Lo
renzo y D . " Julia, que á continua
ción se expresan, con su tasac ión; 
advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma; que para 
tomar parteen la subasta, consigna
rán los licltadores en la mesa de 
aqué l el diez por ciento efectivo del 
Valor de los bienes que sirve de tipo 
para ella, ó acredi tarán haber ío he
cho con la oportuna carta de pago 
en el establecimiento correspondien
te , y que no se han suplido los t í tu
los de propiedad de los bienes que 
se Venden: 

Pesetas 

. 1 ." Una parte de casa, pro 
Indiviso con Miguel Amigo y 
consortes, sita en el pueblo 
de Vi l ládepalos , calle de la 
Magdalena, de alto y bajo, 
cubierta de losa, de cuatro
cientos cincuenta y seis me
tros cuadrados toda la finca: 
linda por el frente, terreno 
común ; derecha entrando, ca
sa rectoral; izquierda, cami
no, y espalda, más de Pedro 
Macfas y otros; Valuada en 
trescientas cincuenta pesetas 350 

2 . ° Una viña; plantada de 
dos a ñ o s , dicho té rmino y s i 
t io del Pedraga lón , de siete 
á r e a s : linda Naciente, más de 

Pesetas 

Bernardo amigo; Mediodía , 
vía férrea; Poniente, más de 
Emilio Amigo, y Norte, m á s 
de Felisa Amigo; Valuada en 
doscientas setenta pesetas... 270 

3. ° Un prado lameiro, lla
mado del Moucho, dicho t é r 
mino, de tres á r e a s : linda Na
ciente, más de Clarisa A m i 
go; Mediodía, presa de riego; 
Poniente, m á s de Manuel 
Amigo , y Norte, reguero; 
Valuada en doscientas pese
tas 200 

4. ° Un prado, á los Pou-
los, dicho término, de tres 
á r e a s : linda Naciente, m á s de 
Emilio Amigo; Mediodía , re
guero; Poniente, más de Se
bast ián V á z q u e z , y Norte , ca
mino; Valuado en doscientas 
veinticinco pesetas 225 

5. " Una tierra, al Calello, 
dicho término, de tres á r e a s : 
linda Naciente, m á s de M a 
nuel Amigo; Mediod ía , e l 
mismo; Poniente, m á s de Pe
dro Maclas, y Norte , camino; 
valuada en setenta y cinco 
pesetas 75 

6. ° Otra tierra, sita en 
té rmino de Carracedelo, al 
sitio de Sercales, de siete 
á r e a s : linda Naciente, m á s de 
Rosendo A r i a s ; Mediod ía , 
m á s de Maximino Pidal; Po
niente, de Felipe Garcia y 
otros, y Norte, m á s de Felisa 
Amigo; valuada en ciento 
veinticinco pesetas 125 

7. ° Una casa, sita en d i 
cho Carracedelo, de alto y 
bajo, cubierta de losa, sin nú
mero, al barrio del Val , de 
cuarenta y cuatro metros 
cuadrados de superficie, y 
linda por el frente, camino; 
derecha, con huerto de Ro-
bustlana Arias; izquierda, ca
mino, y espalda, m á s terreno 
y huerto de la misma casa y 
de Antonia Gonzá l ez ; Valua
da en mil quinientas pesetas. 1.500 

8. ° Un huerto, pegado á 
la misma anterior, de dos 
á r e a s de superficie, y linda 
Naciente, sendero de pies; 
Mediodía , era de Lucía Fer
nandez y otros; Poniente, A n 
tonia Gonzá l ez , y Norte , pa
sa descrita en el n ú m e r o sie
te; valuada en ciento cincuen
ta pesetas 150 

9. " Una suerte de prado, 
en el llamado Lindero, t é rmi
nos de Carracedelo y Carra-
cedo, y cuya suerte hará die
cisiete á r e a s , p r ó x i m a m e n t e , 
y todo el prado cuatrocientas 
á r e a s , y linda todo al Na
ciente, fondal ó d e s a g ü e del 
molino y otras fincas rús t i 
cas; Mediodía , herederos de 
Mar í a Maclas, Antonio M a 
cfas y otros; Poniente, m á s 
de Angel F e r n á n d e z , y Nor
te, m á s de D . Gonzalo Mag
dalena y sucesores de D . Fe
lipe Arias; valuado en mi l 
trescientas pesetas . . 1.300 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
treinta de Mayo de mil novecientos 
doce .=Anton io I g l e s i a . = D . S. O . , 
Manuel Migué lez . 
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D o n Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Vicente Diez, vecino de Garra-
i e , de la cantidad de pesetas que le 
es en deber D . Inocencio F e r n á n d e z , 
de la misma vecindad, se sacan á pú
blica licitación, como de la propiedad 
del deudor, los bienes siguientes: 

1.0 Una casa, en el casco de este 
pueblo, á la calle Real, de planta 
baja, se compone de tres habitacio
nes y su corral, mide de Oriente á 
Poniente, diez metros, y de Mediodía 
á Norte , doce metros: linda Orien
te, calle Real; Mediodía , casa de 
Gregoria Fe rnández ; Poniente, huer
ta de Angel Cacho, y Norte, t ierra 
de Manuel T a s c ó n ; valuada en dos
cientas pesetas. 

2 . ° Otra parte de casa, en el 
mismo sitio, destinada á cuadra, de 
planta baja, cubierta de teja, mide 
de Oriente á Poniente, diez metros 
y de Mediodía á Norte, ocho me
tros: linda Oriente, calle; Mediodía , 
arroyo; Poniente, huerta de Angel 
Cacho, y Mediodía , casa de Grego-
ria F e r n á n d e z ; tasada en sesenta 
pesetas. 

El remate t endrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
Garrafe. Casa Consistorial, el día 
veintiocho de) actual, y hora de las 
diez; advirtiendo, que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasac ión , y para 
tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar por los licitadores, con 
ante lac ión , sobre la mesa del Juz
gado, el diez por ciento de la tasa
ción; no constan tí tulos y el compra
dor no podrá exigir otros que cert i 
ficación del acta de remate. 

Dado en Garrafe á cinco de Junio 
de mil novecientos doce.=Juan Lla-
mas .=P . S. M : Manuel T a s c ó n . 

Don l o s é Oblanca y Oblanca, Juez 
municipal suplente de Sariegos. 

•] Hago saber: Que para pago de 
responsabilidades civiles ñ que fué 
condenado Fernando Llanos Garc ía , 
menor, vecino de Azadinos, en j u i 
cio verbal civil que le promovió don 
Frol láh Valdeón. vecino de León , 
se vende en pública subasta, como 
d é l a propiedad del Fernando Llanos, 
la finca siguiente: 

Un prado, en té rmido de Azadi-
'. nos, y sitio de ios Palomares, de ca

bida una fanega ó sean veintiocho 
á r e a s y catorce cen t i á reas : que linda 
O . , tierra de Gregorio Llanos; M . , 
camino; P., tierra de los herederos 
deAtanasio S u á r e z , y N , Ot ro de 
J o s é Oblanca; tasado en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Sariegos, el día Veinticinco del co
rriente, á las t res de ¡a tarde; no ad
mit iéndose posturas que no cubran 
l a s dos terceras partes de la tasa
ción y sin que los licitadores consig-

' nen previamente el diez por ciento 
de su importe. 

No constan t í tu los , y él rematan
te se ha de conformar con certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Sariegos. á primero de 
Junio de mil novecientos d o c e , = E r 
Juez. J o s é Oblanca .=Ante mi , Ma
r io F e r n á n d e z . 

caído sentencia cuya parte disposi
tiva dice: 

tSen tenc ia .=En la villa de Hu
rón i siete dejunio del aflo mil nove
cientos doce; el Tribun-1 municipal 
de la misma, compuesto con D . Sal
vador Mar t í nez , Juez municipal, y los 
Adjuntos D . Pedro AlVarez y D . Eu-
sebio Alonso, han Visto las anterio
res diligencias de juicio Verbal civi l , 
seguido entre partes: de la una, como 
demandante, D . Mariano Ania, veci
no de Lar ío , y de la otra, como de
mandado D . Baldomero G o n z á l e z , 
vecino que fué de M a r a ñ a , y hoy de 
ignorado paradero, por reclamación 
de trescientas sesenta y siete pese
tas y media. 

Parte d ¡ s p o s i í ¡ v a . = V \ s i a s las 
disposiciones legales pertinentes al 
caso,. y especialmente los ar t ículos 
mil doscientos cuarenta y cuatro y 
mil doscientos cuarenta y ocho del 
C ó d i g o c iv i l , y el seiscientos cin
cuenta y nueve y setecientos veinti
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l : 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al de
mandado Baldomero Gonzá l ez , ve
cino que fué de Maraña , y hoy de 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de diez dias, pague á D . Ma
riano Anta, la cantidad de trescientas 
sesenta y siete pesetas y media, que 
le adeuda dicho demandado, como 
asimismo le condenamos á todas las 
costas de este juicio hasta su ter
minación definitiva, y acordamos se 
notifique esta sentencia en los es
trados del Juzgado, como igualmente 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia la parte dispositiva 
de la misma, para conocimiento del 
demandado. 

Así unán imamen te lo juzgamos, 
acordamos y firmamos. ^Sa lvador 
M a r t í n e z . = P e d r o Alvarez ;=Euse-
bio Alonso. > 

P i i b l t c a c ¡ ó n . = L a sentencia que 
precede, dictada por el Tribunal mu
nicipal de Burón , ha sido leída y pu
blicada el mismo día de su fecha, 
de ello como Secretario, doy f é . = 
Luis Miguel Manzano.. 

La anterior sentencia se publica 
en el BOLETÍN OF/CML para que sir
va de notificación al demandado don 
Baldomcro G o n z á l e z que ha sido 
condenado en rebeldía. 

Burón siete de Juniodel año mil no
vecientos doce.=Salvador Mar t ínez . 
El Secretario, Luis Miguel Manzano. 

D o n Salvador Mar t ínez S u á r e z , Juez 
municipal de Burón y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará méri to ha re-

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Ares Mar t ínez . Laureano, hijo de 
T o m á s y de María, natural de Qüin-
taniila.de F lórez , Ayuntamiento de 

' Quintana y Congosto, provincia de 
! León , estado soltero, profesión (or-
j nalero, 24 a ñ o s de edad, domiciliado 
1 ú l t imamente en Quintanilla de F l ó -
! rez, Ayuntamiento de Quintana y 

Congosto, provincia de León, pro
cesado por faltar á concentración á 
banderas, comparece r á en té rmino 
de treinta dias ante el primerTenien-
te Juez instructor del Regimiento In 
fantería de Burgos, núm. ">6, de 
guarnición en L e ó n , D . Fausto A n -
tolín Ruiz; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

León 88 de Mayo de 1912.=E1 
primer Teniente Jue : instructor, 
Fausto Antol tn . 

AlVarez Ramón , Pío, hijo de Car
los y de Dominga, natural de Cha

no, provincia de León, de 21 a ñ o s 
de edad, su estado soltero, y de ofi
cio sirviente, sus s e ñ a s se ignoran, 
procesado por falta de incorpora
ción á filas, comparece rá en el tér
mino de treinta dias ante el primer 
Teniente, D . Manuel Ramírez de 
Arellano, Juez de instructor del mis
mo, residente en esta plaza; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo , s e r á declarado rebelde. 

Madrid 22 de Mayo de 1912.=E1 
primer Teniente, Manuel Ramí rez 
de Arellano. 

G o n z á l e z S u á r e z J o s é , natural de 
Peredilla (León) , avecindado en su 
pueblo, de 22 años de edad, de of i 
cio jornalero, de estatura de 1,705 
metros, procesado por haber faltado 
á concen t rac ión comparece rá en el 
t é rmino de treinta dias, á contar des
de la publicación de esta requisito
ria, ante el Juez instructor primer 
Teniente del Regimiento H ú s a r e s de 
Pavía , 20." de Caballer ía , D . Adolfo 
de Aguirrc Bustamante; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
se rá declarado rebelde. 

Madrid 23 de Mayo de I912 .=E1 
primer Teniente, Adolfo de Aguí r re . 

Alvarez AlVarez (Baldomero), hi
j o de Narciso y de Rosa, natural 
de Matachana, provincia de León , 
A y u n t a m i e n t o de Castropodame, 
avecindado en el mismo pueblo. Juz
gado de primera instancia de Ponfe-
rrada, provincia de León, nació en 
15 de Noviembre de 1890, de oficio 
jornalero, de 21 años de edad, esta
do soltero, sin s e ñ a s personales ni 
particulares, su estatura 1,575 me
tros, procesado por faltar á concen
tración cuando lo verificó su reem 
plazo, comparece rá en el t é rmino de 
cuarenta dias, á partir de la fecha en 
que sea publicada la presente requi
sitoria, ante D . Agust ín Amoribieta 
Nadal, Juez Instructor del expedien
te que se instruye y primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Sa-
boya, núm. 6, de guarnición en Ma
drid . 

L e g a n é s 20 de Mayo de 1912.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Agus t ín Amoribieta. 

, \ 
San Mart ín F e r n á n d e z (Alejan

dro), hijo de Jul ián y Estefanía , na
tural de Regueras de Arriba, Ayun
tamiento de idem, provincia de León , 
avecindado en dicho Regueras, Juz
gado de primera instancia de La Ba-
ñ e z a , provincia de León , nac ió en 
11 de Agosto de 1890, de oficio la
brador, de 21 años de edad, estado 
soltero, sin s e ñ a s personales ni par
ticulares, su estatura VQ20 metros, 
procesado por faltar á concen t rac ión 
cuando lo verificó su reemplazo, 
comparece rá en el término de cua
renta dias, á partir de la fecha en 
que se haya publicado la presente 
requisitoria, ante D. Agust ín Amor! 
bieta Nadal, Juez Instructor del ex
pediente que se instruye y primer 
Teniente del Regimiento de Infante
ría de Saboyj, núm. C, de guarni
ción en Madrid. 

Leganés 20-de Mayo de 1912 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Agust ín Amoribieta. 

* 
. . * • • 

Diégi iez G ó m e z , Ramiro, hijo de 
Manuel y Ramona, natural de Cas-
troquilabo, Ayuntamiento de Puen
te de Domingo Fiórez , provincia de 

León, avecindado en el mismo pue
blo, Juzgado de primera instancia de. 
Ponferrada, provincia de L e ó n , na
ció en 21 de Octubre de 1890, de 
oficio labrador, de 21 a ñ o s de edad, 
estado soltero, sin s e ñ a s persona
les, su estatura de 1,574 metros, 
procesado por faltar á concent rac ión 
cuando ¡o verificó su reemplazo, 
comparece rá en el t é rmino de cua
renta dias, á partir de la fecha en 
que sea publicada la presente requi
sitoria, ante D . Agust ín Amoribieta 
Nadal, Juez instructor del expedien
te que se instruye y primer Teniente 
del Regimiento de Infantería Saboya, 
núm. 6, de guarnición en Madrid. 

L e g a n é s 20 de Mayo de 1912 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Agust ín Amoribieta. 

Salvadores F e r n á n d e z , Fi lemón, 
hijo de Manuel y de Ramona, natu
ral de San Mart in , Ayuntamiento de 
Santa Colomba, provincia de León , 
avecindado en Madrid, nac ió en 22 
de Noviembre de 1890, de oficio de
pendiente, de edad 21 a ñ o s , estado 
soltero, sin señas personales ni par
ticulares, su estatura se ignora, pro
cesado por faltar á concent rac ión 

i cuando lo verificó su reemplazo, 
' comparece rá en el té rmino de cua

renta dias, á partir de la fecha en 
! que sea publicada la presente requi-
¡ sitoria, ante D . Félix Gu t i é r r ez Ca-
I no. Juez instructor del expediente 
' que se instruye y primer Teniente 
! del Regimiento de Infantería de Sa

boya, núm. 6, de guarnición en Ma-
' dnd. 

L e g a n é s 15 de M a y o de 1912 .= 
El primer Teniente Juez instructor, 

. Fél ix Gu t i é r r ez . 

i Del Río F e r n á n d e z , Domingo, hijo 
' de J o s é y de Manuela, natural de 
. La Cemada, partido judicial de V i -

llafranca del Bierzo, provincia de 
León , de estado soltero, profesión 

. jornalero, de 25 a ñ o s de edad, do-
: miciliado úl t imamente en Gallarla 
; Chilva, provincia de Vizcaya, proce-
| sado por haber faltado á incorpora

ción, comparece rá en término de 
treinta dias ante el primer Teniente 

1 Juez instructor del Regimiento de 
Infantería Africa, núm. 68, D . Fran
cisco Reyes Villanueva. residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, se rá declarado re
belde. 

Melilla 21 de Mayo de 1912.=EI 
Juez Instructor, Francisco Reyes. 

Cuesta Rodríguez Pedro, hijo de 
Juan y de Toribia, natural de Olie-
gos, parroquia de ídem. Ayuntamien
to de ídem, Concejo de idem, pro
vincia de León , avecindado última
mente en Oliegos, Juzgado de pri
mera instancia de Astorga, provincia 
de L e ó n , de 25 años de edad, oíicio 
labrador, soltero, procesado por ha
ber faltado á concent rac ión á la Ca
ja de Recluta de Astorga, núm. 95, 
comparece rá en el término de trein
ta dias ante el primer Teniente Juez 
instructor de) Regimiento de Infan
tería de Africa, núm. 68, D . Fran
cisco Reyes Villanueva, residente en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, se rá declarado re
belde. 

Melilla 20 de Mayo de I912.=E1 
Juez instructor, Francisco Reyes. 
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